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lmpuesto robre Incremento

del Valor de los Tcrreno¡
(PLOS vALIa)
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ACTA DE CESION GRATUITA DE TERRENOS AL EXCMO. AYUNTAMIENTO
CARTAGENA, DESTINADOS A VIALES Y ZONAS VERDES, TNCLUIDOS EN
UNIDAD DE ACTUACION N9 2.4 DE BDA. HISPANOAMERICA.
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En Cartagena, siendo las nueve

octubre de niI novecientos noventa
treint,a horas del día veinte
y dos.
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De una parte, D. JULIAN CONTRERAS GARCIA, Concejal Delegado
de Urbanismo del Excmo. Ayuntaniento de Cartagena, facultado pat.a
este acto en virtud del acuerdo plenario de fecha dos de octubre
de nil novecientos noventa

De otra' D. JOSE PEREZ MARIN, nayor de edad' con D.N. I. nQ

22,781.911 y domicif io en Los Dol-ores, plaza Plaza de Marín no B,
en representación de D. PEDRO PEREZ MARIN, cor D'N. I. nQ

22.893.388, propietario único de Ios terrenos de cesiónr €r virtud
de poder notarial otorgado ante el Notario D. EmiIio Carbal-Lo
Lourido en Fuente Alamo con fecha 2L-L0-69, n9 de protocolo 550.

plena capacidad para
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otorgar el
partes intervinientes se reconocen
presente documento, a cuyo fin 
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CONV. IENEN

PRIMERO.- Que por acuerdo plenario de fecha dos de ostubre de
novecientos noventa se decl-ara Ia irlrlecesaried¿rd de
reparcelación de 1a unidad de actuación número 2,4 de
Hispanoamérica, y se acepban Ios terrenos de cesión inclttidos
Ia mis¡na.

o de terreno de superf icie 405 r42m2,/ destinado a vial
de tránsito peatonal, constituido por dos franias de

ie 2O2 r7I n2./ cada una, s j.ttradas a izqttierda y derecha de
na E-8.
o de terreno de superficie l-.015,Lg ^Z( destinado a vial
r:odado, situado aL sureste de Ia U.A. q.üe limita por su
n las manzanas 10, 9 y 7 y por el- oeste con Ia martzana V-

S¡TCUNOO.- Que a f in de cumplimentar el" anterior acuerdo' D. Pedro
Pérez Marín, cede gratuitamente al. Excmo. Ayttntamiento de
Cartagena, l.os terrenos que se describen a continuación:
VIALES:
A. - Troz
públ i.co
superfj.c
l-a marrza
B. Troz
públ. j.co
nort,e co
r.1.
C. Del anterior vial surgen otros Lres, todos elLos de uso
públ ico, dos de eIlos f ormando una rr(ttr irlvertidar Qüe engloban a
la manzan.a 9, y que surge del anteri-or descrito Iimitando por su
zoila norte cor) viales peatonales y con manzana E-8. Su superficie
1.805,36 m2{ El. tercer vial , J.irnj.ta a.l oeste con ).a manzana V-11. 

'y a} este con La manzana 1.0, tj.erle r-tna cabida de 1.013,65 m2,¿
D. Itl. vial. clescrito en últi.m<.¡ J.ttga.r, empaJ.ma con ol,ro de cesión
par:a uso y doninio público que lj.mj-{:a al. este corl manzana i0 y V-
8, il oeste con manzana 6 y al r¡o¡:t.e (-'on c,erJ. 1e, al slt r con manzan¿\
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V-11 de una cabida 697 m2.-/
E. Trozo de terreno de cabida 422r4L m2/Aestinado a vial de uso y
dominio público, situado al sur de Ia manzana M-6.
F. Trozo de terregro destinado a vial de uso y dominio público' de
cabida 688,65 n2{ que linda aI sur con manzana V-8, aI este con
manzana 6 y al oeste con manzanas 4 y 5.
G. Trozo de terreno destinado a vial de uso y dominio público' de
cabida 8?9r85 m2,/nu" discurre entre Iasinanzanas 4 y 5.
H. Trozo de terreno de cabida 643,59 m2./destinado a vial de uso y
dominio público que linda al oeste con las manzanas 2 y 3r aI este
con las manzanas 4 y 5 y aI sur con Ia mangna V-11.
T:. Trozo de terreno de cabida 1.516 r5Lm2/destinado a vial de tlso
v ¿"ri"ió público, que disóurre entre las manzanas 2 y 3.
J. Trozo de terreno de cabida 606,90 m?,ldesLinado a vial de uso y
dominio público, y que Iind al oeste con manzana V-1 Y al este
con nanz?nas
K. Restó, h
vienen const
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e ce,s+.ones para
asr. 'de uso y d
sf conio al sur

9.310,87
situada a

;iares*6g¿sD
i

h
\

b discur:ren al norQé dé ta U. A. , '' á

' Estas fincas forman parte
el número 8.754, folio 787 ,

Registro de la Propiedad no 1 de
Marín. CARGAS. No tiene.

ominio público, que
de Ia nisma.

estinada a zona verde de
extremo oeste de la U.A. t

2, destinado a zona verde
nta de flecha, situado aI
con La manzana V-8.
m2,, destinado a zona

I sur de la U.A. Y que se
j

a
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'{r;r;¡: \.rozo {e terrgno de cabida 86:0 m2, d
uso' y dominio pú'blico, y situada en el
se correSpondg, cqn 1a manzana V-f.

,r,.^'B,. 'T..rouo dé' terféno de cabida !.979,47 m

de uso V..Cgp.rnio públicor con fórma de pu
noroeste dé' Ia IJ..A. -f,. eu€ ;se corbesponde
C. Trozo de terreno de cambida
verde de uso y dominio'público,
corresponde con Ia manzánn f31,1. i t ,'r¡{0

v se segregan de La inscrita con
Libro 275, de la Sección 34 del
Cartagena. TITULAR. Pedro Pérez
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TERCERO.- Y expuesto cuanto antecede y a fin de cumplimentar eI
terior acuerdo, D. Pedro Pétez Marín, cede gratuitamente aL
cmo. Ayuntamiento de Cartagena los terrenos descritos en el
artado segundo, y éste, representado por el Concejal Delegado de
banismo, D. Jutián Contreras García, acepta eI pleno dominio de
s citados terrenos, Ii'bres de cargas y graví.menes, entendiéndose

ap

o
que por Ia firma de Ia presente Acta se transmite también a todos
los efectos, su posesión de pleno derecho, sin limitación alguna,
en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

Léida la presente, y hallándola conf orme con su conl;eni.do 
'l-os comparecientes l-a f ir:man por dupl icidad r €11 el lugar y f echa

indicados, ante ¡ní el Secretario General de que certifico.
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